
Procedimiento Administrativo Común, que impone a las Adminis-
traciones Públicas el deber de actuar conforme a los principios
de buena fe y de confianza legítima.

Segundo. Los artículos 68 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuanto a la
tramitación del procedimiento.

Tercero. La Resolución del Ilmo. Presidente de la Agencia Extreme-
ña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de fecha 21 de
diciembre de 2006, por la que se convocó el sorteo que nos
ocupa y la Resolución del Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario por la que se aprobaron los listados de
demandantes admitidos definitivamente al sorteo, que ligaban al
incumplimiento del plazo de presentación de la documentación
exigida a efectos del visado la baja en el Registro de Demandan-
tes del Plan Especial de Vivienda.

Cuarto. El artículo 4 del Decreto 32/2006, de 21 de febrero, por
el que se crea el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda y se establece el sistema de selección de adquirentes de
viviendas sujetas al Plan Especial, que atribuye a la Dirección
competente en materia de Control del Mercado Inmobiliario la
competencia para adoptar la presente resolución, así como para
actualizar los datos inscritos en el Registro.

En virtud de lo expuesto, el Director de Análisis y Control del
Mercado Inmobiliario,

ACUERDA 

La baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda de D./Dña. Antonio Pereira Sánchez por incumplimiento
del plazo de presentación de la documentación exigida a efectos
de visado del contrato de compraventa de la vivienda respecto de
la que fue llamado/a como comprador/a provisional.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es
susceptible de recurso de alzada ante el Presidente de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
presente resolución (artículo 19.2 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo, por el que se aprueban la Estructura Orgánica y los Esta-
tutos de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, y artículos 48, 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
públicas y del Procedimiento Administrativo Común). Todo ello
debe entenderse sin perjuicio del derecho que asiste a los intere-

sados para que puedan ejercitar cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Mérida, a 16 de julio de 2007. El Director de Análisis y Control
del Mercado Inmobiliario. Fdo.: Santiago Olivenza Sánchez”.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en la Dirección de Análisis y Control del Mercado Inmobiliario de
la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
sita en Avda. de la Plata, 31, en Mérida, donde podrá dirigirse el
interesado/a para cualquier información que precise.

Mérida, a 24 de septiembre de 2007. El Jefe del Servicio de Análi-
sis y Control del Mercado Inmobiliario, MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ-
RODILLA SÁNCHEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD 

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2007,
de la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante concurso, la contratación
del “Suministro de radiofármacos, kits fríos,
generadores y fuentes de calibración”.
Expte.: CS/01/1107042097/07/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Salud de
Badajoz. Gerencia del Área.
c) Número de expediente: CS/01/1107042097/07/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de radiofármacos, kits fríos,
generadores y fuentes de calibración.
b) Número de unidades a entregar: Según se determina en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de entrega: Según se determina en el Pliego de Condicio-
nes Administrativas Particulares.
d) Plazo de entrega: Según se determina en el Pliego de Condicio-
nes Administrativas Particulares.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
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c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 549.207,72 euros.

5.- GARANTÍA:

Provisional: 2% del importe de licitación. (10.984,15 euros).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Área de Salud de Badajoz, Gerencia del Área.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad y código postal: Badajoz 06005.
d) Teléfono: 924 218160.
e) Fax: 924 248054.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

Los que se establezcan en los Pliegos.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 5 de noviembre de 2007.
b) Documentación a presentar: La que se reseña en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Registro General de Documentos del Área de Salud de
Badajoz, Gerencia del Área.
2. Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
3. Localidad y código postal: Badajoz 06005.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: 3 meses contados a partir de la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Área de Salud de Badajoz, Gerencia del Área.
b) Domicilio: Avda. de Huelva, 8.
c) Localidad: Badajoz 06005.
d) Fecha: Se comunicará en el tablón de anuncios con la suficien-
te antelación.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas,
30 min.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIO:

Correrán a cargo de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA”:

El 14.09.07.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

www.saludextremadura.com 

Badajoz, a 17 de septiembre de 2007. El Gerente del Área de
Salud de Badajoz, P.D. Resolución 12/01/2007 (D.O.E. n.º 10, de
25/01/2007), CARLOS GÓMEZ GARCÍA.

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 12
de septiembre de 2007 por el que se hace
pública la convocatoria, por el sistema de
concurso, de la contratación del
“Suministro, instalación y puesta en marcha
de equipos de radiodiagnóstico con destino
a hospitales del Servicio Extremeño de
Salud”. Expte.: CS/99/1107040505/07/CA.

Advertido error material en la publicación en el D.O.E. n.º 111,
de fecha 25 de septiembre de 2007, del Anuncio de 12 de
septiembre de 2007, por el que se hace pública la convocatoria,
por el sistema de concurso, de la contratación del “Suministro,
instalación y puesta en marcha de equipos de radiodiagnóstico
con destino a hospitales del Servicio Extremeño de Salud, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 15446, columna 1.ª, en el apartado n.º 5.- GARANTÍAS:

Donde dice:
Lote 2: 13.300 €.

Debe decir:
Lote 2: 10.300 €.
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